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ACUERDO No. 129-CNR/2018. El Consejo Directivo del Cent ro Nacional de Regist ros, sobre lo 

t ratado en el punto número cuatro, denominado: " Exposición de la recomendación por parte de 

la Comisión Especial de Alto Nivel, nombrada para analizar la procedencia de los extremos ped idos 

en el recu rso de Revisión, interpuesto por Data & Graphics, S.A. de C.V. y la decisión del m ismo"; 

de la sesión ordinaria número dieciséis, celebrada a las dieciséis horas con t reinta minutos del veinte 

de septiembre de dos mil dieciocho; punto expuesto por la mencionada comisión, compuesta por 

los licenciados: Cándida Maricela Sánchez de Martínez, Asesora Legal de la Dirección Ejecutiva; 

Fernando José Velasco Aguirre, Técnico Jurídico 1 de la Unidad Juríd ica de la Dirección Ejecutiva y el 

ingeniero Juan José Rivas Angel, Oficial de Seguridad de la Información de la Dirección de Tecnología 

de la Información; y 

CONSIDERAN DOS: 

l. Que mediante acuerdo del Consejo Directivo No. 118-CNR-2018 del 22 de agosto del año 

en curso, se acordó, entre otros puntos adjudicar de forma parcial por ítem completo la 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA W 03/2018-CNR denominada " Suministro de equipo 

informático para el CNR, año 2018", hasta por el monto total de novecientos mil 

trescientos veinticuatro 34/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(us$900,324.34), con IVA incluido y CESC según corresponda, para el plazo contractua l 

comprendido a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2018 y plazo 

de entrega de los suministros de cuarenta y cinco días hábiles, a partir del día siguiente de 

la entrega de los contratos a las sociedades que cumplieron con lo solicitado y resultaron 

con la evaluación económica más favorable, según consta en cuadro de ofert a económica 

elaborado por la Comisión de Evaluación de Ofertas de acuerdo al siguiente detalle: 1) GBM 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; hasta por el monto tota l de cuarenta mil trescientos 

dieciséis 68/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ $40,316.68), con IVA 

incluido, adjudicándole el ítem 1 "COMPUTADORAS DESKTOP TIPO 1"; 2) D P G, S.A. DE 

C.V.; hasta por el monto tota l de trescientos veinticuatro mil setecientos cuarenta y uno 

60/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 324,741.60), con IVA incluido, 

adjudicándole el ítem 2 "COMPUTADORAS DESKTOP TIPO 11"; 3) DATA & GRAPHICS, S.A. 

DE C.V.; hasta por el monto total de cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de América (us$42,469.00), con IVA incluido, adjudicándoles 

los ítems 4 "SCANNER PRODUCCIÓN ALTA" y ll " IMPRESOR MATRICIAL" ; 4) RAF, S.A. DE 

C.V.; hasta por el monto total de cincuenta y ocho mil ciento veintiséis 74/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 58,126.74), con IVA incluido, adjudicándo les los ítems 

5 "SCANNER PRODUCCIÓN MEDIA", 7 " IMPRESOR LASER A COLOR" y 17 "PLOTTER" ; 5) 

PRINTER DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; hasta por el monto total de setenta y siete mil 

doscientos cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (us$77,252.00), con 

IVA incluido adjudicándole el ítem 6 "IMPRESOR LASER BLANCO Y NEGRO" ; 6) 

DOCUMENTOS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.; hasta por el monto total de t reinta y cuatro mil 
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quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 34,500.00), con IVA incluido, 

adjudicándole el ítem 8 "ESTACIÓN GRAFICA FOTOGRAMÉTRICA"; 7) SSA SISTEMAS El 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; hasta por el monto total de ciento cincuenta y ocho mil ocho 

05/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 158,008.05), con IVA incluido y 

CESC, adjudicándoles los ítems 9 "SWITCH DE ACCESO ETHERNET" y 10 "ROUTER"; 8) 

SISTEMAS e & e, S.A. DE C.V.; hasta por el monto tota l de veinticuatro mil novecientos 

cincuenta y seis 27/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 24,956.27), con 

IVA incluido, adjudicándoles los ítems 12 "COMPUTADORA PORTÁTIL NOTEBOOK" y 18 

"COMPUTADORA TIPO LAPTOP"; 9) FASOR, S.A. DE C.V.; hasta por el monto total de ciento 

treinta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América (us$139,954.00), con IVA incluido, adjudicándoles los ítems 13 "UPS 

MONOFÁSICO DE 5 KVA", 14 " UPS MONOFÁSICO DE 8 KVA", 15 "UPS MONOFÁSICO DE 

12 KVA", y 16 "UPS MONOFÁSICO DE 16 KVA" y se declaró desierto el ítem 3 "2 escáner 

de planos", debido a que la única sociedad que ofertó este ítem, no presentó la carta 

vigente de distribuidor autorizado de la marca del equipo ofertado. 

11. Que el 28 de agosto de 2018, se notificó el resu ltado de la referida Licitación Pública a la 

Sociedad DATA & GRAPHICS, S.A. DE C.V. la que en fecha 6 de septiembre del año en curso, 

presentó escrito, interponiendo el recurso de Revisión por el motivo, según sus alegatos, de 

la inadecuada eva luación técnica de su oferta del ítems 2 de las Bases de Licitación, en el 

que se determinó que no cumplía las especificaciones técnicas requeridas. 

111 . Que mediante acuerdo del Consejo Directivo No. 128-CNR-2018 de fecha 10 de septiembre 

del año en curso, resolvió, entre otros puntos, admitir el recurso de Revisión interpuesto 

por el señor Ramón Rigoberto Hernández, en nombre y representación, en su ca lidad de 

Representante Lega l de la sociedad DATA & GRAPHICS, Sociedad Anónima de Capital 

Va riable, que puede abreviarse DATA & GRAPHICS, S.A. de C.V., impugnando el acuerdo del 

Consejo Directivo No. 118-CNR/2018 de fecha 22 de agosto de 2018 que, de conformidad a 

la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, acordó adjudicar a las 

sociedades que ade lante se indican, de forma parcial por ítem completo, la licitación 

Abierta DR-CAFTA LA W 03/2018-CNR denominada "Suministro de equipo informático 

para el CNR, año 2018", hasta por el monto total de novecientos mil trescientos 

veinticuatro 34/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 900,324.34), con IVA 

incluido y CESC, para el plazo contractual comprendido a partir de la suscripción del 

contrato hasta el 31 de diciembre de 2018 y plazo de entrega de los suministros de 45 días 

hábiles, a partir del día siguiente de la entrega de los contratos a las sociedades que 

cumplieron con lo solicitado y resultaron con la evaluación económica más favorable, de 

acuerdo a lo deta llado en el romano 1, del presente acuerdo. También se acordó integrar la 

Comisión Especial de Alto Nivel con los siguientes servidores públicos: licenciada Cándida 

Maricela Sánchez de Martínez, Asesora Lega l de la Dirección Ejecutiva; ingeniero Juan José 

Rivas Ángel Oficial de Seguridad de la Información, de la Dirección de Tecnología de la 

Información (DTI); licenciado Fernando José Ve lasco Aguirre, Técnico Jurídico 1, de la Unidad 
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Jurídica de la Dirección Ejecutiva; y oír dentro del plazo de tres días, contados a partir del 

día siguiente a la respectiva notificación, a la sociedad DPG, S.A. de C.V.; en calidad de 

tercero que puede resultar perjudicado con el acto que resue lva el recurso, tal como lo 

dispone el artículo 72 inciso 2º del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública -RELACAP-. 

IV. Que en relación a lo que las sociedades Data & Graphics S.A. de C.V. alegan en su recurso 

de Revisión interpuesto (fechado S de septiembre de 2018) y DPG, S.A. de C.V. en su escrito 

de defensa contra el recurso de Revisión (fechado 13 de septiembre del año en curso), la 

Comisión Especial de Alto Nivel ha presentado al Consejo Direct ivo el acta de 

recomendación, emitida a las dieciséis horas y treinta minutos del 20 de septiembre del año 

en curso, la cual se agrega al presente acuerdo y forma parte del mismo. En tal 

recomendación, en síntesis y entre otros elementos expresa: Que en relación a lo 

manifestado por el recurrente en referencia al ítem S, en donde entre otros aspectos se 

cuestiona "¿Por qué no se ocupó ese criterio (establecido en los bases de licitación) solo para 

ese ítem? ¿Por qué no se utilizó ese mismo criterio para el ítem 2 ?", ésta Comisión de Alto 

Nivel consideró no conocer del fondo, puesto que, tal referencia o cuestionamientos no 

forman parte de las peticiones del recurrente quien hace referencia únicamente a la 

adjudicación del ítem 2 del referido proceso de Licitación Abierta. Que en referencia a las 

argumentaciones del recurrente en relación al ítem 2, ésta Comisión ha observado, que la 

empresa Data & Graphics S.A. de C.V. reconoció que cometió errores en la oferta 

presentada, específicamente en el cuadro de cumplimiento donde contrasta lo requerido 

con lo ofertado, en ésta última se relaciona un equipo que no cumple con la especificación 

de Memoria RAM requerida, no obstante aclaró, que el brochure que presenta reúne 

características de un equipo que cumple, e inclusive supera lo solicitado . Ahora bien, es de 

hacer notar que tal como el mismo recurrente lo manifiesta en su escrito, a lo largo de la 

Base de Licitación se recogen los criterios para evaluar el cump limiento técnico de la oferta 

presentada, estos son: los catálogos, manuales de uso, brochure o folletos según aplique 

y el formato establecido en la Sección 111 numeral40, estos documentos conforman un todo 

indivisible, y tal es así, que en la Sección 11 numeral 36 "Cumplimiento total de las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas", se pondera con un puntaje del80% el legajo 

de documentos antes descritos. Lo anterior queda sustentando en la Base de Licitación, que 

guarda sintonía con lo dispuesto en los artículos 55, 56 de la LACAP y 54, 55 y 56 de su 

reglamento, que a continuación se relacionan: SECCION 1 NUMERAL 17, DOCUMENTOS 

COMPRENDIDOS EN LA OFERTA La oferta deberá comprender los siguientes documentos: 

b) En el sobre W 2 "Oferta técnica", deberá incluir los documentos probatorios requeridos 

que permitan verificar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, correspondientes 

al numeral19 y Sección 111 " Especificaciones Técnicas" de esta base. SECCION 1, NUMERAL 

19 CONTEXTO Y ROTULACIÓN DEL SOBRE No 2 "OFERTA TECNICA" La Oferta técnica deberá 

ser presentada de conformidad a los términos establecidos en la Sección 111 

" Especificaciones técnicas" y a los anexos de esta Base de Licitación Abierta . Dicha 

información será evaluada por la CEO, como se establece en el numeral 36 de esta Base de 
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Licitación Abierta, con la finalidad de determinar el cumplimiento de todas las 

especificaciones técnicas solicitadas. 

SECCION 11, NUMERAL31 EVALUACION DE LAS OFERTAS 

a) La CEO eva luará y comparará el contenido de cada uno de los sobres, para determinar si se 

cumple con lo requerido en el numera l 32 "Criterios de Evaluación de Ofertas" de esta 

sección. 

b) La evaluación del sobre No.l "Documentos Lega les y Financieros", sobre No 2 "Oferta 

Técnica" y sobre No 3 "Oferta Económica" ; se desarrollará de la siguiente manera: 

ii. Sobre W 2 Se verificará que la oferta presentada, cumpla con las especificaciones 

técnicas requeridas en esta base, en la evaluación se efectuará conforme a lo regulado al 

numera l 36 y Sección 11 1 de esta Base de Licitación Abierta, asignándole los puntajes 

correspond ientes establecidos. Los Ofertantes que cumplan a sat isfacción con los 

reque rimientos del sobre W 2, serán considerados elegibles para continuar con la 

" Evaluación Económica". 

SECCION 11, NUMERAL36 EVALUACION DEL SOBRE No 2 OFERTA TÉCNICA 

CONDICIONES A CUMPLIR DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

Una vez verificado el cumplimiento de las condiciones de ca rácte r obligatorio, se tomará en cuenta 

los criterios a eva luar para dicho suministro, de acuerdo a las especificaciones técnicas de cada uno 

de e llos y con base a las ponderaciones establecidas en dicha sección: 

No Descripción Puntaje 

1 CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 80 

REQUERIDAS 

Según ve rificación de la documentación solicitada los ofertantes deberán 

presentar las especificaciones técnicas del fabricante por ítem, 

proporcionando los catálogos, manuales de uso, brochure o folletos, 

según aplique de acuerdo al numeral 40 de esta Base. 

Fa lta de cumplimiento de una de las Especificaciones Técnicas o 

Sección 111 numera l 40 Cumplimiento total de las especificaciones técnicas mínimas requeridas para 

cada uno de los ítems: 80 puntos 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

2 460 COMPUTADORA DESKTOP TIPO 11 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CUMPLE NO 

CUMPLE 
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Procesador Core iS-7500 (6MB Cache, hasta 3.6 Ghz) 

Memoria 4GB DDR4 a 2400 Mhz 

Disco duro 500GB SATA (7200 rpm) mínimo 

Teclado En español latinoamericano, USB 

M o use Optico USB con Scroll 

Monitor Tecnología LED de 18" 

Conexión a red 
Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps 

integrada 

Unidad óptica DVD-ROM SATA 

Puertos USB 6 puertos USB 2.0 

Sistema Operativo Windows 10 Profesional 64 bits, Español 

Eficiencia Energética ENERGY STAR 

Tipo de chasis Small From Factor - SSF 

Garantía 3 años 

El artículo 55 de la LACAP en relación al 55 de la RELACAP literal b) in fine, manifiesta el primero: 

que la CEO deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económicos-financieros, utilizando 

para ello los criterios de evaluación establecidos en las Bases de Licitación. La disposición del 

reglamento estipula, que los criterios de evaluación de la capacidad técnica en las adquisiciones y 

contrataciones podrán ponderarse teniendo en cuenta los conocimientos técnicos y experiencia del 

oferente, cuando la naturaleza de la contratación así lo requiera, que podrá acreditarse según el 

objeto del contrato por uno o varios medios siguientes: b) muestras, descripciones y fotografías 

de los productos a suministrar ... En ese sentido, es de advertir que hubo una inobservancia a las 

disposiciones citadas con anterioridad, lo cual provocó una inconsistencia en la documentación que 

constituye la oferta. Como se ha mencionado en el presente líbelo, tal documentación forma un 

todo indivisible y debe ser calificada en su integridad otorgándosele a ésta una ponderación de 80 

puntos. En el caso que nos ocupa, el cuadro de cumplimiento y el brochure de verificación, aspecto 

que también el recurrente afirma en sus alegatos, presentan una diferencia e inconsistencia, puesto 

que en el primero presentó como ESPECIFICACIONES OFERTADAS la característica de Memoria RAM 

de 4GB DDR4 2133 Mhz, la cual, está por debajo de las especificaciones técnicas requeridas en las 

bases, lo anterior se muestra en la siguiente imagen: 
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ITEM 2: COMPUTADORAS DESKTOP TIPO 11 

MARCA: HP 

MODELO OFERTADO: HP PRODESK 280G2 

rrEM CANTID~ I)ES(»PQON 

2 460 COMPUTADORAS DESKTOPTIPO 11 

CARACTERISTICA ESPECIFICACIONES T~CNICAS ESPECIFICACIONES OFERTADAS 

Corer• 15-7500 {6MB Caché, 
lntel~ Core''" iS-8500 

Procesador 
hasta 3.6 Ghz) 

c.aché de 9 M, hasta 4, 10 GHz 

Memo na 4GB DDR4 a 2400 Mhz 4GB DOR4 a 2133 Mhz 1 

Disco Duro 
500GB SATA (7200 RPM} 

1 TB SATA (7200 RPM) 
mínimo 

Ted ado 
En Español latlnoamencano, En Español latinoamericano, 

USB. USB. 

Mouse Óptico US8 con scroll. Óptico USB con scroll. 

Monitor Temologia LEO de 18" Monitor HP de 1s.s• 

Conexión a red 
Gigabit Ethernet 10/100/1000 Glgabit Ethernet 10/100/1000 
Mbps integrada. Mbps Integrada. 

Unidad Óptica DVD-ROM SATA OVO- ROM SATA 

Puertos USB 6 puertos USB 2.0 
6 puertos USB 2.0, 2puertos USB 
3.0-TOTALS 

Sistema Windows 10 Profesional 64- Windows 10 Profesional 64-bitz, 
Operativo bits, Español. Español. 

Eficiencia 
ENERGY STAR. ENERGYSTAR. 

Energética 

n po de chasis Small Form Factor - SFF Small form Factor • SFF 

Garantía 3 años 3 años 

CUMPLE 

Superior 

SI 

Superior 

Si 

SI 

Si 

Si 

Si 

SUPERIOR 

Si 

SI 

Si 

SI 

En la siguiente imagen se muestra la comparae~on entre las características ofertadas por el 

recurrente y el brochure del fabricante, documento que forma parte de la oferta, en donde se 

observa que a pesar de que en el brochure (características identificadas con color celeste ) la 

características descritas del equipo son inclusive superiores a las requeridas, las especificaciones 

ofertadas en el cuadro de cumplimiento (características identificadas en color verde) muestran una 

clara diferencia respecto a la especificaciones requeridas y al brochure presentado. 
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ITEM CANTIDAD DESCRIPCION PROVEEDOR 

2 460 COMPUTADORA DESKTOP TIPO 11 DATA & GRAPHICS 

HP PRODESK 280 G2 

CARACTERÍSTI CA ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Evaluación de Eva luación de 

cuadro de brochure 

cumplimiento fabricante 

Procesador 
Core i5-7500 (6MB Cache, hasta 3.6 

SUPERIOR SUPERIOR 
Ghz) 

NO CUMPLE 

Memoria 4GB DDR4 a 2400 Mhz (DDR4 a 2133 SUPERIOR 

Mhz) 

Disco duro 500GB SATA (7200 rpm) mínimo SUPERIOR CUMPLE 

Teclado En españo l latinoamericano, USB CUMPLE CUMPLE 

M o use Optico USB con Scroll CUMPLE CUMPLE 

Monitor Tecnología LEO de 18" CUMPLE CUMPLE 

Conexión a red 
Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps 

integrada 
CUMPLE CUMPLE 

Unidad óptica OVO-ROM SATA CUMPLE CUMPLE 

Puertos USB 6 puertos USB 2.0 CUMPLE CUMPLE 

Windows 10 Profesional 64 bits, 

Sistema Operativo Español CUMPLE CUMPLE 

Eficiencia Energética ENERGY STAR CUMPLE CUMPLE 

Tipo de chasis Small From Factor- SSF CUMPLE CUMPLE 

Garantía 3 años CUMPLE CUMPLE 

En base a todo lo anterio r, ésta comisión considera que la oferta de Data & Graphics, S.A. de C.V. no 

cumple las condiciones mín imas requeridas para ser elegible, ya que, la inconsistencia detallada 

supra, produciría una incertidumbre en el equipo, que de adjudicarse, sería entregado por la 
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referida sociedad; y en ese sentido habrá que pronunciarse en las recomendaciones. Sobre el 

estudio íntegro del proceso de Adjudicación del Ítem 2, está Comisión consideró LO SIGUIENTE: Que 

con base en el aná lisis realizado sobre las ofertas presentadas por las empresas DPG S.A. de C.V. y 

Data & Graphics S.A. de C.V. y a los argumentos presentados por ésta última, la Comisión de Alto 

Nivel señala lo siguiente: Que a pesar que la oferta presentada por DPG S.A. de C.V. (Empresa a la 

que se adjudicó el ítem 2) señala en el detalle del equipo ofertado las características de un equipo 

que cumple, el brochure presentado no corresponde al equipo ofertado, ya que, presenta 

ca racterísticas inferiores a lo requerido en las Bases de Licitación, situación que lo hace incurrir en 

su oferta, al igua l que el recurrente, en una inconsistencia. A continuación se presenta la imagen 

que muestra tal inconsistencia: 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

2 460 COMPUTADORA DESKTOP TIPO 11 DPG 

HP 280 G2 SSF 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Evaluación de Evaluación de 

cuadro de brochure 

cump limiento fabricante 

Procesador Core i5-7500 (6MB Cache, hasta 3.6 Ghz) SUPERIOR 
NO CUMPLE 

(15-6500) 

NO CUMPLE 

Memoria 4GB DDR4 a 2400 Mhz SUPERIOR (DD4 A 2133 

Mhz) 

Disco duro 500GB SATA (7200 rpm) mínimo SUPERIOR CUMPLE 

Teclado En español latinoamericano, USB CUMPLE CUMPLE 

M o use Optico USB con Scroll CUMPLE CUMPLE 

Monitor Tecnología LEO de 18" CUMPLE CUMPLE 

Conexión a red 
Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps 

integrada 
CUMPLE CUMPLE 

Unidad óptica DVD-ROM SATA CUMPLE CUMPLE 

Puertos USB 6 puertos USB 2.0 CUMPLE CUMPLE 

Sistema Operativo Windows 10 Profesional 64 bits, Español CUMPLE CUMPLE 
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,-
Eficiencia Energética ENERGY STAR CUMPLE CUMPLE 

Tipo de chasis Small From Factor - SSF CUMPLE CUMPLE 

Garantía 3 años CUMPLE CUMPLE 

Como se puede apreciar en la imagen, las características ofertadas por el recurrente y el brochure 

del fabricante, documento que, como ya se ha manifestado en la presente, forma parte de la oferta, 

y se observa que a pesar de que las especificaciones ofertadas en el cuadro de cumplimiento 

(características identificadas en color verde) cumple y superan las caracte rísticas técnicas del equipo 

requeridas, el brochure (características identificadas con color celeste) muestran una clara 

diferencia respecto a la especificaciones requeridas y a la oferta presentada, mostrando el primero 

(brochure) características muy por debajo de lo requerido. Lo anterior se contrapone a lo 

establecido en las Bases de Lici tación en relación a lo dispuesto en los artículos 55, 56 de la LACAP 

y 54, 55 y 56 de su reglamento, por lo que ésta comisión considera que la oferta de DPG, S.A. de 

C.V. tampoco cumple las condiciones mínimas requeridas para ser elegible, ya que, la inconsistencia 

detallada supra, produciría una incertidumbre en el equipo, que de adjudicarse, sería entregado por 

la referida sociedad; y en ese sentido habrá que pronunciarse en las recomendaciones. 

CONCLUSIONES 

Con base en el análisis realizado sobre las ofertas presentadas por las empresas DPG S.A. de C.V. y 

Data & Graphics S.A. de C.V. y a los argumentos presentados por ésta última, la Comisión de Alto 

Nivel concluye en lo siguiente: 

Que a pesar que la oferta presentada por DPG S.A. de C.V. (empresa a la que se adjudicó el 

ítem 2) presenta en el detalle del equipo ofertado las características de un equ ipo que 

cumple, el brochure presentado no corresponde al equipo ofertado ya que presenta 

ca racte ríst icas inferiores a lo requerido en las Bases de Licitación. 

• Debido a que el brochure no cumple las especificaciones técnicas requeridas en las bases 

de licitación, la oferta de DPG S.A. de C.V. no debió pasar a la evaluación económica ya que 

no cumplía con el puntaje requerido. Esta situación debió ser prevenida por la CEO. 

Que la empresa Data & Graphics S.A. de C.V. reconoce que cometió errores en la oferta 

presentada, específicamente en el cuadro de cumplimiento donde oferta un equipo que no 

cumple con la especificación de Memoria RAM requerida, no obstante el brochure presenta 

características de un equipo que cumple con lo so licitado. 

Se advierte que existe una inconsistencia entre el cuadro de cumplimiento y el brochure de 

verificación, situación que al igual que en el caso de DPG, S.A. de C.V. debió ser prevenida 

por la CEO, por lo cua l su oferta (ítem 2) tampoco puede ser elegible. 
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• Que siendo RAF, S.A. de C.V. la oferente que cumplió con todos los requisitos, respecto al 

ítem 2, sin presentar ninguna inconsistencia en su oferta, y que además, el monto de su 

oferta es el menor con relación a los montos ofertados por los demás oferentes que también 

cumplen, deberá ser ésta a quien se adjudique el referido ítem. RECOMENDACIÓN: En base 

a lo establecido en el Art. 77 LACAP y Art. 45 de la Base de Licitación. Ésta Comisión 

recomienda: REVOCAR el número 2) del Acuerdo de Adjudicación número 118 CNR/2018, 

de fecha 22 de agosto de 2018, mediante el cual se adjudica de forma parcial la contratación 

en la Licitación Abierta DR- CAFTA LA W 03/2018-CNR denominada "Suministro de equipo 

informático para el CNR, año 2018", hasta por el monto total de Trescientos veinticuatro 

mil setecientos cuarenta y uno 60/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$324,741.60), con IVA incluido, a DPG, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede 

abreviarse "DPG, S.A. de C.V.". ADJUDICAR el ítem 2 de la referida licitación a RAF S.A. de 

C.V. hasta por el monto total de Trescientos veintiséis mil cuatrocientos treinta y cuatro 

40/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$326,434.40), con IVA incluido. 

V. El Consejo Di rectivo en relación al alegato planteado en el escrito presentado por DPG, S.A. 

de C.V. en su escrito de defensa contra el recurso de Revisión (fechado 13 de septiembre 

del año en curso) es del criterio que el recurso sí fue admitido conforme a Derecho, en razón 

a que en el número 45 de las Bases de Licitación ya referidas se estableció, entre otras 

regulaciones, que " la interposición [para referirse al recurso de Revisión] deberá ser por 

escrito ante el funcionario que dicto (sic) el acto del que se recurre, dentro del término de 

DIEZ (10) días calendario. Según CAFTA 9.5 "Plazos para el Proceso de Presentación de 

Ofertas", contados a partir de la fecha de la notificación, si transcurrido dicho plazo no se 

interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la cual se dictó el acto quedará 

firme". Con lo dicho, el CNR otorgó a los participantes de la licitación y a su vez 

administrados, mayor garantía para el ejercicio de su derecho de recurrir; no admitir por 

extemporáneo el recurso de Revisión interpuesto por DATA & GRAPHICS, S.A. de C.V. no era 

procedente porque las bases constituyen el instrumento particular que regula a la 

contratación específica (artículo 43 LACAP). 

Hay que recordar que el principio general de la buena fe no se extiende solamente a las relaciones 

entre particulares, como tradicionalmente se ha considerado, sino que también puede ser un 

principio directriz de la actuación administrativa. En materia estrictamente contractual, el Código 

Civil establece que la buena fe debe ser entendida como la conciencia de haber adquirido una cosa 

por los medios legítimos. Ahora bien en el ámbito del derecho administrativo, el principio general de 

la buena fe de la Administración Pública conlleva el hecho que los particulares depositan su confianza 

en la creencia que el comportamiento de la Administración es el apegado a derecho. En ese sentido, 

la doctrina manifiesta que en virtud del principio general de buena fe, la Administración está 

compelida a proceder con lealtad y probidad en la vida jurídica, argumentación que está 

íntimamente relacionada con el derecho a la seguridad j urídica y al principio de legalidad, los cuales 

son directrices ineludibles de las actuaciones administrativas. (Tomado de la sentencia referencia 

69-2008, de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, emitida a las 

catorce horas del ocho de febrero de dos mil diez). 
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Lo anterior se sostiene porque en las bases se les dijo a los potencia les ofertantes cómo debían de 

recurrir, es decir, fueron expresas indicaciones proporcionadas por el CNR, y tal contingencia no 

puede ser interpretada a favor del CNR para la referida improcedencia, pues no puede beneficiarse 

de su propia torpeza según lo expuesto en la doctrina y en las leyes. 

Por todo lo antes relacionado, con base en el artículo 77 de la LACAP, 45 de las Bases de Licitación, 

el Consejo Directivo: 

ACUERDA Y RESUELVE: 1) Revócase el número 2 contenido en el romano 1 del acuerdo de Consejo 

Di rectivo No. 118-CNR/2018 de fecha 22 de agosto del año en curso, mediante el cua l se adjud icó 

de forma parcial la contratación en la Licitación Abierta DR-CAFTA LA W 03/2018-CNR denominada 

" Suministro de equipo informático para el CNR, año 2018" , a la sociedad D P G, S.A. DE C.V.; hasta 

por el monto total de trescientos veinticuatro mil setecientos cuarenta y uno 60/100 dólares de 

los Estados Unidos de América {US$ 324,741.60), con IVA incluido y en el que se le adjudicó el ítem 

2 "COMPUTADORAS DESKTOP TIPO 11" . 11) Adjudicar el ítem 2 "COMPUTADORAS DESKTOP TIPO 

11" de la referida licitación a RAF, S.A. de C.V., hasta por el monto tota l de trescientos veintiséis mil 

cuatrocientos t reinta y cuatro 40/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 326,434.40) 

con IVA incluido. 111) Declárase sin lugar lo alegado en sus co rrespondientes escritos presentados 

por las sociedades DATA & GRAPHICS, S.A. de C.V. y DPG, S.A. de C.V. IV) Instruir a la Administración, 

notif ique la reso lución conten ida en el presente acuerdo, a las sociedades DATA & GRAPHICS, S.A. 

de C.V.; DPG, S.A. de C.V. y RAF, S.A. de C.V.; y continuar con el proceso de contratación. V) 

Comuníquese. San Sa lvador, veint iuno de sept iembre de dos mi l dieciocho. 
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